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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Adriana Lozano Rodríguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

10 de agosto de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
10 de agosto de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 
 

II.- SINOPSIS 

Agregar que en la importación de mercancías realizadas a través de aduanas marítimas las empresas autorizadas 

por el Servicio de Administración Tributaria, podrán realizar Despacho Anticipado, por lo que podrá efectuarse el 
desaduanamiento de las mercancías del mismo día de la descarga o más tardar al día siguiente, cuando estas no 

hubieran ingresado a los recintos fiscalizados. Añadir que no podrá realizarse el Despacho Anticipado tratándose de 
mercancía de difícil identificación que, por su presentación, en forma de polvos, líquidos o formas farmacéuticas, 

requieran de análisis físicos y/o químicos para conocer su composición para determinar su clasificación arancelaria. 
Incluir que las mercancías despachadas de manera anticipada no podrán ser objeto de desconsolidación, ni 

transferencias entre recintos fiscalizados, ni ser examinados en términos del artículo 42 de esta ley, realizándose 
bajo la responsabilidad del importador, el agente o agencia aduanal que realice el despacho de las mercancías. 

 

No. Expediente: 0478-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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Adicionar que los interesados podrán transmitir en documento electrónico a las autoridades aduaneras, un solo 
pedimento que ampare diversas operaciones de un solo contribuyente, para efectos de transmitir la información del 

pedimento consolidado en términos del artículo 36 y 36-A a de la Ley Aduanera, en el supuesto de que el importador 
o exportador se encuentre suspendido o cancelado del padrón respectivo o del programa IMMEX, será posible 

concluir la operación, tratándose de causales no imputables al agente aduanal o la agencia aduanal, previa 
autorización de la aduana que corresponda. Anexar que son derechos del agente aduanal constituir sociedades 

integradas por mexicanas y mexicanos para facilitar la prestación de sus servicios, designar a la persona que podrá 
obtener la patente, previo procedimiento y autorización del Servicio de Administración Tributaria. 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
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La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 
 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ADUANERA 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 35-A Y 176-A Y SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 37 FRACCIÓN IV, 159 ÚLTIMO 

PÁRRAFO 163 FRACCIÓN II Y VII Y 165 DE LA LEY 
ADUANERA. 

 
Único. Se adiciona los artículos 35-A y 176-A y se 

reforman los artículos 37 fracción IV, 159 último 

párrafo, 163 fracciones II y VII y 165 de la Ley Aduanera, 
para quedar como sigue: 

 
Artículo 35-A. En la importación de mercancías 

realizadas a través de aduanas marítimas las 
empresas autorizadas por el Servicio de 

Administración Tributaria, podrán realizar 
Despacho Anticipado, por lo que podrá efectuarse 
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el desaduanamiento de las mercancías del mismo 
día de la descarga o más tardar al día siguiente, 

cuando estas no hubieran ingresado a los recintos 
fiscalizados. 

 
No podrá realizarse el Despacho Anticipado 

tratándose de mercancía de difícil identificación 
que, por su presentación, en forma de polvos, 

líquidos o formas farmacéuticas, tales como: 
pastillas, trociscos, comprimidos, granulados, 

tabletas, cápsulas, grageas, requieran de análisis 

físicos y/o químicos para conocer su composición, 
naturaleza, origen y demás características 

necesarias para determinar su clasificación 
arancelaria, independientemente de la cantidad y 

del valor consignado. 
 

Las mercancías despachadas de manera anticipada 
no podrán ser objeto de desconsolidación, ni 

transferencias entre recintos fiscalizados, ni ser 
examinados en términos del artículo 42 de esta ley. 

 
Este procedimiento se realizará bajo la 

responsabilidad del importador, el agente o 
agencia aduanal que realice el despacho de las 

mercancías. Si existe omisión de contribuciones, 

cuotas compensatorias, o incumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias y esta 

sea atribuible al importador para información, 
datos y documentos que proporcionó al Agente o 
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ARTICULO 37. Los interesados podrán transmitir en 
documento electrónico a las autoridades aduaneras, 

un solo pedimento que ampare diversas operaciones 

de un solo contribuyente, al que se denominará 
pedimento consolidado, en los siguientes casos: 

 
I. a la III. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

ARTICULO 159. Agente aduanal es la persona física 
autorizada por el Servicio de Administración Tributaria, 

Agencia Aduanal, éstos quedarán excluidos de 
dicha responsabilidad, siempre y cuando lo 

asentado en el pedimento corresponda fielmente a 
lo que fue proporcionado por el importador, y 

conserve a disposición de las autoridades 
aduaneras los documentos que integran el 

expediente electrónico. 
 

Artículo 37. Los interesados podrán transmitir en 
documento electrónico a las autoridades aduaneras, un 

solo pedimento que ampare diversas operaciones de un 

solo contribuyente, al que se denominará pedimento 
consolidado, en los siguientes casos: 

 
I. … a III. … 

 
IV. Para efectos de transmitir la información del 

pedimento consolidado en términos del artículo 36 
y 36-A a de la Ley Aduanera, en el supuesto de que 

el importador o exportador se encuentre 
suspendido o cancelado del padrón respectivo o del 

programa IMMEX, será posible concluir la 
operación, tratándose de causales no imputables al 

agente aduanal o la agencia aduanal, previa 
autorización de la aduana que corresponda, en los 

términos y condiciones que establezca el Servicio 

de Administración Tributaria. 
 

Artículo 159. Agente aduanal es la persona física 
autorizada por el Servicio de Administración Tributaria, 
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mediante una patente, para promover por cuenta 
ajena el despacho de las mercancías, en los diferentes 

regímenes aduaneros previstos en esta Ley. 
 

… 
 

I. a la IX. … 
 

Cubiertos los requisitos, la Secretaría otorgará la 
patente al interesado en un plazo no mayor de cuatro 

meses. La patente es personal e intransferible. 

 
ARTICULO 163. … 

 
I. … 

 
II. Derogada 

 
 

 
 

 
 

III. … a la VI. … 
 

VII. (Se deroga). 

 
 

 
 

mediante una patente, para promover por cuenta ajena 
el despacho de las mercancías, en los diferentes 

regímenes aduaneros previstos en esta Ley. 
 

… 
 

I. al IX. … 
 

Cubiertos los requisitos, la Secretaría otorgará la patente 
al interesado en un plazo no mayor de cuatro meses. 

 

 
Artículo 163. Son derechos del agente aduanal: 

 
l. ... 

 
II. Constituir sociedades integradas por mexicanas 

y mexicanos para facilitar la prestación de sus 
servicios. La sociedad y sus socias y socios, salvo 

los propios agentes aduanales, no adquirirán 
derecho alguno sobre la patente, ni disfrutarán de 

los que la ley confiere a estos últimos. 
 

III. a VI. ... 
 

VII. Designar a la persona que podrá obtener la 

patente, en caso de fallecimiento, incapacidad 
permanente o retiro voluntario, previo 

procedimiento y autorización del Servicio de 
Administración Tributaria, de conformidad con las 
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reglas que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria, las cuales deberán 

contener cuando menos los siguientes criterios: 
 

a) La persona física designada podrá obtener la 
patente de agente aduanal cuando cumpla con los 

requisitos a que se refiere el artículo 159 de la Ley 
Aduanera y obtenga los resultados favorables en el 

proceso de evaluación. 
 

b) En caso de retiro voluntario del Agente Aduanal 

titular, siempre que se acredite ante el Servicio de 
Administración Tributaria que la patente del 

Agente Aduanal que solicite su retiro tiene una 
antigüedad mínima de 25 años, o en su caso, el 

Agente Aduanal titular tenga una edad mínima de 
65 años. 

 
c) La persona física designada deberá ubicarse en 

cualquiera de los siguientes supuestos que 
garantizan la continuidad del servicio: 

 
1. Ser gerente de alguna de las Oficinas por las que 

opere el Agente Aduanal. 
 

2. Ser mandatario registrado por el Agente Aduanal 

que se pretenda suplir. 
 

d) La persona que lo suplirá contará con un plazo 
de 3 meses para presentar la documentación que 
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acredite los requisitos establecidos en el artículo 
159 de esta Ley. 

 
e) El Servicio Administración Tributaria deberá 

programar dentro del mismo plazo establecido en 
el inciso anterior, los exámenes de conocimientos y 

un psicotécnico previstos en la fracción IX del 
artículo 159 de la Ley Aduanera, que deberán ser 

presentados por la persona designada por el 
Agente Aduanal. 

 

f) En caso de fallecimiento, retiro voluntario, retiro 
por incapacidad permanente del agente aduanal, la 

designación deberá realizarse en un plazo no 
mayor a dos meses contados a partir del supuesto 

de que se trate. 
 

g) En caso de que la persona designada, no realice 
en tiempo las evaluaciones sin causa justificada, o 

bien, no la apruebe en la primera ocasión, podrá 
presentar por una segunda ocasión las 

evaluaciones en los términos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas. 
 

h) El Servicio de Administración Tributaria 

permitirá concluir las operaciones amparadas con 
los pedimentos que hubieran sido validados y 

pagados antes de la fecha del fallecimiento o retiro 
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ARTICULO 165. Será cancelada la patente de agente 
aduanal, independientemente de las sanciones que 

procedan por las infracciones cometidas, por las 
siguientes causas: 

 
I. Derogada 

 
II. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, 

de la verificación de mercancías en transporte o por el 

ejercicio de las facultades de comprobación, se dé 
alguno de los siguientes supuestos: 

 

del agente aduanal, en un plazo no mayor a dos 
meses a través del mandatario aduanal. 

 
i) Cumplidos los requisitos anteriores, el Servicio 

de Administración Tributaria expedirá la 
autorización en favor de quien haya sido designado 

por el Agente Aduanal para sustituirlo. En todos los 
casos el Servicio de Administración tributaria 

decidirá quién obtendrá la patente de agente 
aduanal. 

 

El contar con una autorización en los términos de 
esta fracción, no impide a la persona que se le haya 

otorgado, participar en la Convocatoria que 
publique el Servicio de Administración Tributaria, 

previa revocación de la designación. 
 

Artículo 165. Será cancelada la patente de agente 
aduanal, independientemente de las sanciones que 

procedan por las infracciones cometidas, por las 
siguientes causas: 

 
… 

 
II. … 
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a) La omisión en el pago de impuestos al comercio 
exterior, derechos y cuotas compensatorias, en su 

caso, exceda de $285,900.00 y dicha omisión 
represente más del 10% del total de los que debieron 

pagarse. 
 

 
b) Efectuar los trámites del despacho aduanero sin el 

permiso de las autoridades competentes o sin contar 
con la asignación del cupo de las mismas, cuando se 

requiera, o sin realizar el descargo total o parcial sobre 

el permiso o cupo antes de activar el mecanismo de 
selección automatizado. 

 
 

c) Se trate de mercancía de importación o exportación 
prohibida. 

 
 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 

… 
… 

… 
… 

a) La omision en el pago de impuestos al comercio 
exterior, derechos y cuotas compensatorias, en su caso, 

exceda de $256,600.00 y dicha omisión represente más 
del 10% del total de los que debieron pagarse, siempre 

que sea firme y exigible dicha omisión. 
 

b) Efectuar los trámites del despacho aduanero sin el 
permiso de las autoridades competentes o sin contar con 

la asignación del cupo de las mismas, a que refiere el 
artículo 17 último párrafo, de la Ley de Comercio 

Exterior, cuando se requiera, o sin realizar el descargo 

total o parcial sobre el permiso o cupo antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado. 

 
c) Se trate de mercancía de importación o exportación 

prohibida, y dicha circunstancia sea atribuible al 
Agente Aduanal, mediante resolución definitiva de 

autoridad competente. 
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Concepción Sarmiento Sarmiento 

… 
 

No tiene correlativo 

 
Artículo 176-A. Las conductas previstas en el 

presente Título constituyen infracciones 
administrativas en materia aduanera, las cuales se 

sujetarán a las sanciones previstas en esta Ley, las 
sanciones se aplicarán con independencia de las 

que pudieran resultar aplicables de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Tanto el presente como al Título Séptimo les 

resultan aplicables entre otros los principios de: 

estricto derecho, tipicidad, legalidad, seguridad 
jurídica, aplicación retroactiva en beneficio del 

contribuyente y pro persona. Para la imposición de 
las sanciones correspondientes, deberá 

considerarse la gravedad de la infracción, evitando 
la imposición de multas desproporcionadas e 

inequitativas. 

 TRANSITORIO 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 


